REGLAMENTO DE INTERVENCIONES ORALES EN AZUL

Concurso de alumnos: cada participante dispondrá de un total exacto de doce minutos para hacer la presentación de su tema. No debe ser leído ante el Jurado sino explicado en una sinopsis que no se exceda del tiempo asignado al efecto.

El orden de exposición será sorteado entre todos los participantes al comienzo del acto.

El resultado será conocido en el acto de clausura, en el cual se hará entrega de los correspondientes premios y menciones de participación.

Concurso de jóvenes abogados: cada uno dispondrá de un total exacto de quince minutos para hacer la presentación de su tema. No debe ser leído ante el Jurado sino explicado en una sinopsis que no se exceda del tiempo asignado al efecto.

Paneles: cada panelista dispondrá de un total exacto de quince minutos para presentar su tema. La exposición debe ser un extracto del trabajo escrito presentado al Congreso y ya publicado en su www. No debe ser leído. Caso de excederse en el tiempo asignado se le quitará el uso de la palabra.

Conferencistas: cada uno dispondrá de un total exacto de treinta minutos al efecto de exponer el tema asignado.

Presentaciones de libros: el orador a cargo de una obra no puede exceder de los diez minutos asignados al efecto.

Uso de semáforo: Al comenzar cada exposición de prenderá una luz verde que permanecerá encendida durante todo el tiempo asignado al efecto, hasta cuatro minutos antes de finalizar el respectivo plazo. En ese momento se encenderá una luz amarilla que durará cuatro minutos exactos para dar luego paso a una luz roja. A partir de allí, restará sólo un minuto para redondear la exposición. Vencido ese minuto, la luz comenzará a titilar y se cerrará el sonido del micrófono.
Instructivo para los Presidentes de Paneles: Los presidentes cuidarán de:

a) comenzar el desarrollo del panel a la precisa hora fijada al efecto, sin interesar el número de personas presentes en la sala;

b) velar por el estricto cumplimiento del tiempo acordado a cada expositor, haciendo respetar el orden de exposición según el programa y las indicaciones del semáforo habilitado al efecto;

c) al terminar la primera parte de cada panel, dejar expedito el lugar para que sea ocupado por  quienes actuarán en la segunda parte;

d) al terminar esta segunda parte, concurrir ambos presidentes y todos los panelistas para participar en las deliberaciones o preguntas o respuestas que brinde el público que desee participar. A este fin se hará una lista de oradores que se cerrará inexorable y definitivamente antes de comenzar a conceder el uso de la palabra. Ella se ofrecerá por un tiempo que sea acorde con el número de intervinientes y el horario disponible al efecto según el programa.

La idea es la de que todos ajustemos los tiempos acordados para las respectivas exposiciones a fin de que todos, absolutamente todos, tengamos la oportunidad de hablar en el Congreso.

Gracias por la comprensión y buena voluntad

La Organización

